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Articulo ][.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ci6n si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficia/.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e' lnstruccián de 34 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonaran, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
a regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas TIJERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 • . 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. 	 • . 8 	 25 Trimestre. 	 •. 11 25
Seis meses. 	 . 16 	 50 Seis meses. 	

▪

 . 22 50
Un año. 	 . 33 	 Un año. . 	 . 45

Número suelto, yto céntimos de »seta.

Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanec9rá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berä verificarse al final de cada año. •

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
ele sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-

!seta por línea 6 parte de ella, (4 la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PROVINCIA DE CÓRDOBA.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 28 de Enero)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

na Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias 6 Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Administración de Propiedades
é Impuestos

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 454

Consumos
Preceptúa el vigente Reglamento del

impuesto de consumos, en su capítulo
5 • 0, que tanto los conciertos voluntarios
que celebran las administraciones de con-
sumos para hacer efectivo e/ cupo del ex-
trarradio, como los obligatorios, han de
ser sometidos á la aprobación de la Ad-
ministraci6n de Hacienda, hoy la de Pro-
piedades 6 Impuestos, y que las reglas á
que se han de sugetar las corporaciones
6 entidades recaudadoras, son las que se-
ñala el mismo texto, cuando se hace efec-
tivo el , cupo por repartimiento vecinal.

El periodo legal en que deben quedar
presentados en esta oficina esos concier-
tos, así como el reparto del extrarradio,
es, pues, la fecha señalada á los repartos
vecinales, y como esta fecha, 6 sea el día
10 de Diciembre, ha transcurrido con

mucho exceso, se previene por la presen-
te circular ä todas las entidades munici-
pales 6 arrendatarias, que si antes del día
10 del próximo venidero mes de Febrero
no obran los mencionados documentos
presentados en esta dependencia, se nom-
brarán, sin más recordatorios, comisiona-
dos que vayan á los pueblos á recogerlos,
con dietas á cargo de los morosos.

De la presente circular se servirán par-
ticipal el haber quedado enterados aque-
llos ä quienes afecta.

Córdoba 26 de Enero de 1912.—El
Administrador, Alberto González de la
Peña.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 445

Anuncioso
Por el presente se hace saber: que la

Compañía Arrendataria de Contribucio-
nes de esta provincia, en uso de las fa-
cultades que le están conferidas, y á pro-
puesta del señor Recaudador de la zona
de Montilla, ha acordado declarar cesan-
te al auxiliar de dicha zona don Carlos
Espejo Delgado.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial para conocimiento
de las antoridades y contribuyentes en
general.

Córdoba 24 de Enero de 1912.—El
Tesorero de Hacienda, Eugenio Bushell.

Núm. 446

Por el presente se hace saber: que la
Compañía Arrendataria de Contribucio-
nes de esta provincia, en uso dé las 1-
cultades que le están conferidas, ha acor-
dado nombrar, á propuesta del señor Re-

caudador de la zona de Baena, auxiliar
del mismo ä don Menuel Espinosa Mu-
ñoz.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial para conocimiento
de las autoridades y contribuyentes en
general.

Córdoba 24 de Enero de 1912.—El
Tesorero de Hacienda, Eugenio Bushell.

Junta municipal del Censo electoral
DE ESPEJO

Núm. 284

Don José María Jiménez Carrillo, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.
Certifico: que en el libro de actas que

lleva la Junta municipal del Censo de es-
ta villa, existe una que copiada á la letra
dice así:

«Sesión del día 1.d de Diciembre de
1911.—En la villa de espejo ä las vein-
te del día primero de Diciernbi-e de mil
novecientos once, • se reunieron en estas
Casas Consistoriales, previa convocato-
ria, los señores Vocales de esta Junta
que al margen se expresan, bajo la pre-
sidencia de don Agustín Palacios López,
para dar cumplimiento al artículo 22 de
la ley Electoral' vigente, designando los
locales de cada colegio para el próximo
año de mil novecientos doce, y por el se-
ñor Presidente se declaró abierta la se-
sión, procediéndose inmediatamente á
cumplir el objeto de la misma, quedando
designados los locales siguientes:

Distrito primero
Sección primera.—Ermita de Nuestra

Señora de las Angustias.
Sección segunda.--'Casa-panera del

Pósito, local de escuelas de niñas.

Franqueo

concertado

Distrito segundo
Sección primera.—Casas nuevas; nú-

mero 2, puerta accesoria llamada el Gra-
nero.

Sección segunda.—Trinidad Comas,
núm. 51, escuela de Nuestra Señora de
la Cabeza.

Distrito tercero

Sección primera.—Ermita de San Se-
bastián.

Sección segunda.—Casa núm. 6 de la-
calle Empedrada alta.

Una vez hecha esta designación y no
habiendo más asuntos de que tratar, se
levantó la sesión, de que certifico.—Si-
guen las firmas.»

El acta inserta es copia fiel de su ori-
ginal que obra en el libro respectivo. Y
para su publicación en el BOLETIN ,
CIAL de„. 1,a, provincia expido la presente,
con el «visio bueno del señor Presiden,te,r " _
en Espejo á quince de Enero de mil, no-
vecientos doce. —José María Jiménez.—
V.° B.°: Manuel Segura.

,

Junta municipal del Censo electoral
DE FUENTE ()BETUNA

Núm. 339
Don Juan Angel y Flores, Secretario de la Jun-

ta municipal del Censo electoral de este tér-
mino.
Doy fé: que en expediente sobre reno-

vación de la Junta municipal del Censo
•

electoral de este término para el bienio
de mil novecientos doce y mil novecien-
tos trece, aparece el certificado que
raImente copiado dice así:

«Don Antonio Lomeña y Rincón, Se-
cretario del Ayuntamiento conititucional
de esta villa, certifico: que de Ios antece-
dentes obrantes en la Secretaría de mi
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cargo, resulta que don jacobo Naranjo
Calzadilla es el Concejal que, elegido con
arreglo á lo dispuesto en el artículo vein-
tinueve de la ley Electoral y sabiendo
leer y escribir tiene ms edad, hecha ex-
clusión de los señores Alcaldes y Tenien-
tes de Alcalde, que los demás, que en
unión de él, han de constituir este Ayun-
tamiento en el bienio próximo.

Así mismo certifico: que el Concejal
don Manuel Rosa y Gutierrez de Rayé,
también elegido según el artículo veinti-
nueve y sabiendo leer y escribir, es el que
sigue en edad al indicado anteriormente,
excluidos del Alcalde y los Tenientes, en-
tre los que han de formar el nuevo Ayun-
tamiento.

Y para que conste y remitir al señor
Presidente de la Junta municipal del Cen-
so electoral, que lo interesa en oficio de
ayer, en cumplimiento á lo mandado por
el señor Alcalde, que visa, libro la ,pre-
sente en Fuente Obejuna á treinta de Di-
ciembre de mil novecientos once,—Visto
bueno: jiiieltitie
Lomeña.—Hay4Idos rúbricas.»

El certificado inserto esta conforme con
su original ä que me refiero, y en cupa-
olimiento á lo mandado, con el visto bue-ta,,,
e6 del señor Presidente, expido el pre-
sente eniu'ente Obej una á cinco de Ene-,
-ro de mil novecientos-doce. --Juan

B.°1 Antonio León.

Junta municipal del Censo 'electoral
DE VILLAFRANCA

Núm. 3t5
Don Francisco Ruiberriz de Torres y Herrera,

Secretario suplente del Juzgado municipal
de esta villa y de la Junta municipal del Cen-
so electoral de la misma.
Certi fico:' que según el acta levantada

por dicha Junta con fecha primero de Di-
ciembre último, acordó designar los lo-
cales para los colegios durante el año-ac-
tual, en esta forma:

Distrito primero
Sección única.—La casa-escuela de ni-

ñas, calle Alcolea, núm. 26.
Distrito segundo

Sic*Ción única.—La casa-escuela de ni-
lle Tafur, núm. 1.

Y para qua conste, cumpliendo con lo
mandado', expido la presente, que firmo,
con el visto bueno del señor Presidente
de esta villa de Villafranca, eh ella ä ca-
torce de Enero denail novecientos doce:.
-¡:—Francisco Ruiberriz.—V.° B.°: Apoli:
nar Rodríguez.

Junta municipal del Censo electoral
DE BELMEZ

b.igtri . 	 5
Don Esteban Mallen Domínguez, Secretario

de la Junta municipal del -Censo electoral de
esta villa. 	 .
Certifico: que en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 22 de la ley Elec-
toral-, la Junta municipal de esta villa, en
sesión celebrada en 22 del actual, ha
acordado designar para colegios electora-
les en las elecciones que se verifiquen du-
rante el próximo año de 1912, los mis-
mos del año anterior y que á Continua-
ción se cxpresan:

Distrito primero
Sección primera.—Zaguán . de la casa

calle Córdoba, núm. 2. 	 f'

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

lugar, respectivamente, la rectificación
del alistamiento y cierre definitivo del

287 61 mismo, bajo apercibimiento de que si no
280 03 lo verifican serán de él excluidos é incu-
269 93 rrirän en responsabilidad.
261 61 	 Mozos que se citan
247 07 José Molina Carmona, hijo de Rafael y
238 84 de Dolores, nació en esta villa el día 9 de
2 19 29 Enero.
183 82 	 Luis Gallardo González, de José y Ma-
176 58 ría, 20 Enero.

Sección segunda.—Escuela de niños,
calle Pedroche.

Distrito segundo

Sección primera.—Escuela de niños,
calle Viriato.

Sección segunda.—Teatro da Santa-
maría, calle Aduana.

Distrito tercero
Sección primera.—Teatro de Santa-

maría, calle San Antonio.
Sección segunda.—Escuela de la aldea

del Hoyo.
Y para que conste expido el presente,

•visado por el señor Presidente, en Bel-
mez á veintidos de Diciembre de mil no-
vecientos once.—V.° B.°: Alejandro Mu-
ñoz.

AYUNTAMIENTOS

CÓRDOBA
Núm. 45'5

Aprobados por esta Alcaldía á propues-
ta de dort Francisco Lozano Alcántara, !
contritista del impuesto de cédulas per-
sciiialeS, de esta capital, los nombramientos

i
para el cargo de Agentes recaudadores
auxiliares de dicho im puesto, hechos á fa- !

1 
vor de don Antonio Colmenero Navajas,
don Rafael Conrotte Barbero y don An-
tonio. Argote Marços, con el fin de que
-cón aquel caracter puedan actuar en las.,

; operaciones de recaudación voluntaria y
procedimientos de apremio que en su

día hubieran de ejecutarse contra los deu-
dores por dicho concepto, se hace públi-
co por medio del presente, en cumpli-
miento y ä los efectos que determina la
Instrucción vigente.

Córdoba 26 de Enero de 1912.—S.Mu-
ñoz.

I ZNNti mA. J4A57R

Lista definitiva de los vecinos mayores
contribuyentes que en número cuádruplo
de los individuos de que consta este
Ayuntamiento, tienen derecho á elegir
compromisarios en las elecciones de Se-
nadores, según dispone el artículo 26 de
la ley Electoral de 8 -de Febrero de
1877:

Señores Concejales
D. Doroteo Pérez Pavón

José Rosales Mellado
Juan Caballero Quintana
Joaquín Ferreira Llamas
Diego Ordoñez Campillos
Salvador Gutierrez Rosales
Antonio Maria Ortega Garcia
Francisco Caballero Aguilera
Cristobal Comino Jimenez
Francisco Roman Pedrosa
Rafael Delgado Rodriguez
Juan Muñoz Gutierrez
Manuel Ordoñez Montes
Juan Lopez Quintana
Antonio Quintana Muñoz

Mayores contribuyentes y cuotas que satis-
facen.

Pesetas.

D. Pedro Mejias Bermudez 2142 94
Juan Quintana Ortega 890 83
Francisco Ramirez Gamiz 758 82
Emilio Campos Amaya 604 48
Victoriano Ortiz Caballero 603 63
Francisco Delgado Aguilera 578 36
Francisco Lopez Ramírez 530 14
Francisco PacheCo Gamez 369 89
Francisco Quintana Lopez 263 55

BELMEZ
Ntlm: 361

Don Vicente Sánchez Molero, Alcaldeeresiden-
te del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.

Hago saber: que incluidos en el alista-
miento de este pueblo los mozos nacidos
en el . mismo el ario 1891, cuyos nombres
y circunstancias conocidas se expresan ä
continuación, y no habiendo sido posible
averiguar sus paraderos á pesar de las
gestiones practicadas con este objeto, he
acordado invitarles por el presente, que
se publicará en los periódicos oficiales, ä
fin de que acrediten haber cumplido el
deber de reclamar sus inclusiones en el
alistamiento de las poblaciones en que se
encuentren, 6 manifestar las señas de sus
domicilios, para que puedan ser citados
personalmente, siéndolo desde ahora y
por virtud de este edicto, para que con-
curran al salón de actos de este Ayunta-
miento en los días 28 del corriente y 11.
de Febrero próximo, en que ha de tener

Feliciano Cabezas Rodríguez, de Aqui-
lino y Cruz, 8 Febrero.

Augusto Toro Gonzále.z de Eugenio y
Eusebia, 8 Febrero.

Juan Tamará Moler°, de Andrés y Vi-
• sitación, 10 Febrero.

Rafael García Muñoz, de Manuel y Lu-
ciana, 19 Febrero.

Celedonio Castillo Vera, de Pedro y
Enriqueta, 3 Marzo.

Braulio Aranda Magan, de Manuel y
Antonia, 26 Marzo.

José Ruiz Expósito, de padres desco-
nocidos, 15 Abril.

José Clemente García, de Tomás y Jus-
ta, 29 Abril.

Tomás Ruiz, de padres desconogi'dos,
16 Mayo.

Cándido García Lozano, de Manuel y
María Antonia, 22 Mayo.

Antonio Sánchez Castillejo, de José y
Encarnación, 22 Mayo.

Ventura Frutos Tamayo, de Ventura
y Concepción, 12 Junio.

Víctor Tamayo Chaves, de Antón y
Guadalupe, 15 Junio.

Manuel Rodríguez Cáceres, de Guiller-
mo y María, 17 junio.

Eugenio Núñez Muñoz, dé—Sóréfiiy
Casimira, 13 Julio.

Enrique Fernández Parra, de Federico
y Antonia, 15 Julio.

Daniel Sánchez Villarejo, de Fausta,

217Pablo Murillo Gordillo, de Feliciana,

8°Ejuulsielo Morales Aranda, de Manuel y
Ana, 14 Agosto.

Nicolás Muñoz García, de Ignacia, 5
Septiembre.

Rafael Risques, de Manuel, 9 Septiem-
bre.

Leoncio Flores Molina, de Manuel y
Saturnina, 12 Septiembre.

Adriano López Fuentes, de Santiago y
Juliana, 15 Septiembre.

Francisco García Toledo, de Juan y
Benilde, 4 Octubre.

Narciso Gallardo Pozo, de Juan y Ju-
liana, 29 Octubre.

Francisco Llamas Aranda, de Peep
Maria, 11 Noviembre.

Ignacio Mohedano l'amará, de Fran-
cisco y Ana, 3 Diciembre.

Félix Gil Horrillo, de Juan Antonio y
Francisca, 26 Febrero.

Belmez 14 de Enero de 1912.—E1 Al-
calde, V. Sánchez.--P. S. M., Juan de
Castro, Secretario.

PUENTE GENIL
Núm. 277

Don Jos6 E. Delgado y Bruzón, primer Tenien-
te de Alcalde y Alealde accidental de esta
villa.

Hago saber: que desde hace más de
diez años consecutivos se ignora el para-
dero de los mozos que se expresan á con-
tinuación, nacidos en esta villa en el
1891, que han sido comprendidos en el

D. Salvador Caballero Garrido 348 58
Francisco Prados Herrero 290 99
Antonio Villalba Cobo
Antonio Matas Ruiz
Rafael Sanchez Delgado
José Lopez Matas
Francisco Conde Rama
Manuel Ortiz Caballero
Antonio Rosales Lopez
Galo Aguilera Lara
Isidro Ruiz Roldan
Antonio Jaimes Quintana 	 171 55
Francisco Herrero Caballero 168 25
Juan Rabasco Lanzas 	 167 81
Diego Campaña Ortiz 	 163 65
Antonio Lopez Rosales 	 162 31
Antonio Rosua Rarnirez 	 155 98
José Sanchez Roclrignez 	 149 95
Miguel Gutierrez Rosales 	 149 94
José Moreno Perez 	 144 64
Fra n cisco Javier Carbajal Pal-
ma 142 01

Antonio Granados Trujillo 137 84
Francisco Arévalo Pacheco 128 83
Juan Barea Ordoñez 	 111 46
Antonio Aguilera Rey 	 110 16
Francisco Delgado Rey 	 107 63
Juan Delgado Rodríguez 	 101 92
Francisco Guerrero Ropero 101 58
José Rey Ruiz 	 100 23
Dionisio Aguilera Rey 	 99 23
Manuel Espinar Pedrosa 	 95 84
Felipe Rosales Llamas (ma-

y°1") 	 95 83
Antonio Rey Marin 	 94 90
José Llamas Muñoz 	 88 99
Antonio Delgado Queralta 	 88 78
Jacinto Sanchez Cano 	 86 85
Pedro Campillos Sampedro 	 86 56
Antonio Ruiz y Ruiz 	 el-86 10
Eulalio Molina Jimenez 	 85 42
Francisco Rey Marin 	 85 25
José Ropero Moreno 	 82 54
Rafael Morales Garcia 	 80 12
Francisco Sanchez Cobo 	 74 19
Mariano Rey Ruiz 	 74 18
Juan Valverde Serrano 	 73 26
José Llamas Rosales 	 66 02
Francisco jimenez Aguilera 	 64 35
Juan Ortega Sevilla 	 71 88
Antonio Adamuz Valverde 58 60
Tomás Caballero Porras 	 58 60
Manuel Carrillo Moreno 	 58 16

Iznájar 25 de Enero de 1912.—El Al-
calde accidental, J. Rosales.—EI.Secreta-
rio, Eloy Campos.
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Puente Genil 15 de Enero de 1912.—

1 

Ei Alcalde, José E. Delgado y Bruzón.—
1 El Secretario, A. Reina.

-

Par que de Intendencia

DE CÓRDOBA

Núm. 443

y Ma-
A.23.-auric:31c)

Aqui-

nio

y Vi-

alistamie nto para el reemplazo del Ejér-
cito del corriente año; en su virtud, se les
cita por el presente á fin de que hasta el
sábado 27 del actual cornparezcaunllos.6-.
sus farhilias en estas Casas Consistoriales
al objeto de exponer cuantas razones les
asistan en pro 6 en contra de su inclu-
sión, justificando que se han alistado en
otro Municipio, de mejor derecho,
cuanto ä los fAlecidos lo acreditarán - así
documentalmente sus respectivas fami-
lias; aciertléndoles- que ei llegara exore--
sado día sin que se tenga .conocicoiento
de su paradero, serán eliminados del alis-
tamienro, confor-Me ála—Reai orden de -

. 10;.de Febrero de 1905, por considerar-
parándoles el, perjuicio, álos muertos,

y Lu-

dro y

uel y

esco-

JUS-

zr4s,

uel y

osé y

ntura

ón y

iller-

éro y

erico

usta,

iana,

uel y

cia, 5

tiena7

;el y

•

cia del concurso, de anunCiós, escrittira
• que ha de formalizarse por efecto de la

adjudicación, honorarios del Notario que
asista al acto del concurso y cualquier
otro que se derive de él, serán satisfechos
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no re-
una las condiciones marcadas en el plie-
go de las técnicas, siendo árbitra la Jun-
ta de este Establecimiento para juzgar en
el acto sobre la aceptación de lae propo-
siciones aunque medie asesoramiento de
perites.

Los artículos, objeto de estetoricrirso,
- son: cebada, paja . para pienso, 'leña rajá -
da para cocinas, leña de jaras para hor-
nos, petróleo, carbón vegetal, carbón de
cok, jabón y esparto.

El acto del concurso se ajustará ä las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del ramo de Gue-
rra aprobado por Real orden de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. número 157) ley
de ', Contabilidad de la Hacienda pública
de 1.° de Tulio del ario anterior y ley de
protección ä la Industria Nacional.

. Córdoba 24 de Enero de 1912.—El Di-
rector, P.;I., Luis Ducassi.

Modelo de proposición
Don F. de T., domiciliado en 	

y con residencia en 	 , provincia de
......, calle 	 , número ..., ente-
rado del anuncio publicado en el (BoLE-
TIN OFICIAL de la provincia, fecha tal, ó
fijada en tal parte) para la adquisición-de
artículos de consinino con destino al Par-
que de Intendencia de C6tdobalde los
pliegos de condiciones que . en mismo
se alude, se compromete y obliga con
sujeción ä las cláusulas del mismo Y su
más exacto cumplimiento á facilitar ä di-

; citó Establecimiento ... quintales madi..
cos de ä ... pesetas uno (todo en le-
tra) acompañando en cumplimiento; de lo
prevenido su; cédula personal corriente,
de clase .. número ..., expedida en.
... (6 pasaporte de extranjería, en su ca-
so y poder Notarial, también en su caso),
así como el último recibo de la Contribu...
ojón industrial que le corresponda- satis-.
facer según el-.concepto en que. Compa-
rece.

Los artículos que ofrecen propeden de
.1.i,

	 (el punto que sea).

ago y

an y

y Ju-

Ira y

Eran-

(Fecha y firma.)

Observaciones
Si la proposición no se extiende en pa-

pel sellado, deberá serio en otro de igual
tamaño y adherírsele la póliza correspon-
diente.Si se firma por poder se expresa-
rá como antefirma el nombre y apellidos
del poderdante 6 el título de la casa ó ra-
zón social,

nio JUZGADOS

1 Al-
n

enien-
e esta

ás de
para-

1 año,-
en el

-que haya lugar.
Mozos que se citan

Luis Alvarez Cosano
José Arroyo Sebastianes
Antonio Arroye Montilla

.inark_Fiorrego
José Bedmar Cantos
León Berral Prieto

Juan Benítez Martín
Antonio Carreño Muñoz
Miguel Cáceres Navarrete
Manuel Carmona Cabezas
Pedro Cabello Galvez

_José Cejas López
Manuel Cosario Aguilar
Enrique Cozano Galvez
Antonio Chicano Valera
Manuel De l gado Tineo
'Pablo Delgado Cosano
Manuel Expósito
Francisco Expósito
Fidel Expósito
Antonio Expósito
-Lorenzo Expósito -
Buenaventura Expósito
juan José Expósito
Gregorio Expósito
Francisco Expósito
Eduardo Fernández Blanco
Miguel Gómez Cosario
Joaquín García Muñoz
Francisco Godoy Berral
1-tris Graciano Carmona
'Francisco Graciano Bedmar
Francisco Galvez Cabello
Jiasé Yedra Bonilla
Antonio Yedra Bonilla
Manuel Luna Alcaide
Manuel Ligero Cuesta
José Luqne Cortés
Dionisio López Gálvez

Rafael Llamas Reina'
José Muñoz Expósito.
Rafael Muñoz Rodríguez
Francisco Morillo Castilla
Manuel Melgar Pérez
Paulino Pérez Fernández
Antonio Pozo jurado

• Teodosio José Quero Aguilar
Félix Rey Maldonado
Francisco Rodríguez Mancilla
Francisco Rivas Bachot
José Rivas Jurado
José Romero Montenegro
José Reyes Reyes
Manuel Romero Cosario
Antonio Ruiz
Juan Ruiz Amaro
Manuel Solís García
Francisco Sanchez Sanchez
Manuel Villar Pastor
Manuel Verdugo Linares
.Francisco Verdugo Delgado

abuela doña Ana Josefa Muñoz Sánchez
vienen en poseen de la misma:

Una casa situada en la calle Barranco,
de esta vil/a, marcada con el número tre-
ce; que linda por la derecha de su entra-
da y por el fondo con casa y patios de do-
ña Vicenta García Rojas; por la izquierda
con la de herederos de Manuel Llergo, y
dá frente mirando ä Mediodía al horno de
pan cocer de los herederos de doña Ma-
nuela. GaMn ' Veg-; corista de tres cuerpos
encamarados y un pequerio patio, estan-
do- formada sobrae un área de-' unos cin-
cuenta Si' ßeignietros cuadrados, siendo su
valor el ! de doscientas veinticirito pese-
tas: Referida casa se encuentra inscripta
en el Registro de la própieclad de este
partido, -al folio ciento Veinte del tomo
cincuenta y tres, libro diecisiete de esta

número quinientos noventa y
cuatro, inscripción quinta, ä nombre de
referida Ana Josefa Muñoz Sánchez; en
cuyo expediente he acordado por provi-
dencia fecha de ayer, entre otras diligen-
cias, convocar á las personas ignoradas á
quienes pueda perjudicar la inscriPción
solicitada, por medio del presente, á fift
de que törnpareicari á alegar su derechd,
ante este Juzgädn, dentro del término de
ciento ochentä días, 4 cootar desde su in-
serción en el Ból.ariN OFICIAL de esta pro-
vincia.

Dado en Pozoblanco ä veinte de Enero
de Mil novecientos doce.—Froflän R. Ma-
quivar.—Por su mandado, El Oficial hil;

bilitado, Juan de Julián.
CASTRO DEL RIO

Núm. 477

Cédula de emplazamiento
Don José Delgado y Márquez, Secretario de

este Juzgado de primera instancia.
Doy fe: que en esta Juigado se ha pre-

sentado demanda ordinaria de mayor
cuantía por el Procurador don JoséAgua-
do del Rio, en nombre de Maria JoSefa
Márquez Carpio, ¿cintra la excelentísima
señora doña Josefa Núñez de Prado y
Virnes 'de Segovia, Marquesa viuda de
Guadalcázar, 6 sus 4recleros y causaha-
bientes, sobre cancelación de una hipote-
ca iniportante cinco mil pesetas diei
céntimos por principal, intereses y costa:SI:
iMpueste en favor de dicha excelentísi-
ma señora- sObre una casa situada en
Plaza de la Iglesia, de esta villa, númet'ri.
dieciseis, por don Hipólito Hurtado de
Mendoza y Millán y por doña Malla de
la Paz Hurtado de Mendoza y Garcia de
DioS;',3»fór providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez del partido se
ha acordado emplazar á dicha excelentí-
sima señora, sus herederos 6 causaha-
bientes, con traslado de la demanda, pa-
ra que en el término de seis días impro-
rrogables se personen en forma en di-
chos auto, y'no siendo posibik'Practicar
el emplazamiento en la persona dé lbs
demandados, por no constar su domici-
lio ni actual paradero, se les emplaza por
medio del presente, que se insertará por
segunda vez en ell3oLETIN OFICIAL de es-
ta tisrchiridia, para que en el tétitlie
Ralada comparezcan á usar de su cleke-
cho, previniéndoles que de no hacerlo
les parará el perjuicio á que haya l‘ar

en derecho.
Castro del Río veinte de Enero de mil,

novecientos doce.—p Secretario,. José
Delgado.—V.° 	 Juez de primera
instancia interino, Andrés Aranda.

POZNOtimB.L4A76NCO

Don Froilän Rodriguez Maquivar, Juez de pri-

mera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber: que en este
de mi cargo y ante el Secretario que re-
frenda se instruye expediente á instancia
de Damián Pedrajas Carbonell, en el que
solicita se declare el dominio ä su favor
y al de su hermana Jerónima Pedrajas
Carbonell de la casa siguiente, de por mi--
tad y proindivisamente, que desde hace
unos doce años y por herencia de su

;

-1- 

sitoDebiendo celebrarse en este Parque,
-en calle- de . Tomá,s-Conde, número 8,

de esta ciudad, ei dia 5 de Febrero pró-
ximo, un concurso para adquirir artículos

- de consumo necesario& par las atencio-
nes del mismo, se hace público por me-
dio del presente, al objeto de que concu-
rran al acto, los .que_deen tomar parte
en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
ä las once del expresado dia ante la Jun-
ta económica del Parque, con asistencia

1_ 
de

 - Hel EStablecimiento, sujetändn-
de Notario, y será presidido por el señor

se las condiciones del concurso á las mar-
cadas en los pliegos que se hallan de ma-
nifiesto en las oficinas del expresado Par-
que todos los días laborables, de nueve ä
trece, y que por su mucha extensión no

, se publican, donde se encontrarán, así-
1 mismo, muestras de los artículos ä cuyo

tipo tendrán que sujetarse las que presen-
ten los proponentes.

Las proposiciónes ''''''''' extendidas
prévíaniente en' papel de la olase 11. a y
con sujepión . al . rnodelo que.al pié se de

-talla,.á las cuales se acompañará la cédu-
la personal del proponente y el último
recibo de /a contribución industrial, se-
gún el concepto. por el -que se comparez-
ca, Las proposiPiones se entregarán en
sobre cerrado, y en el acto de su presen-
tación harán entrega los proponentes en,.
la Caja 'del 'Establecimiento del 5 por 100
á que ascienda el importe de su proposi-
ción, para cuyucälculo servirán de base
los precios provisionales y• que para este
solo efecto 'se consignan en el pliego de
las condiciones técnicas. Dicho depósito
se constituirá en ' 1e - d'asede valores que
también cita el mencionado- pliego.

Este depósito se entenderá como ga-
rantía al cumplimiento del .corresp -ondien-
te contrató, 'cesó de que fuese aceptada
la próPOSIción..En ' Casó contrario y en el..... '''''
acto serän . devueltos estos depósitos.

Para el caso en que dos 6 más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el Mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación.
porpujas á la llana entre los autores de
las proposiciones iguales, adjudicándose
al que mejore rials , la suya. Caso de que
la igualdad subsistiere, pasados los quin-
ce minutos citados, se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación. Esta, en todo
caso, será hecha al que presente la mejor
proposición ajustada siempre ä las condi-
ciones del concurso.

Con arreglo ä lo que determina d'artí-
culo 51 de la ley de Contabilidad de la
Hacienda pública de 1. 0 de julio del año
anterior, si el rematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la cele-

_ bración del contrato 6 impidiese que és-
te tenga efecto en el término señalado, se
anulará el remate á costa del mismo re-
matante y en la forma que previene el ci-
tado articulo 51 de la ley.

Los gastos que se originen, consecuen-
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PROVINCIA DE CÓRDOBA 	 CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 1911

CUENTA del cuarto trimestre del año de 1911, que rinde el Depositario que sus-
cribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 2.332 89
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 22.645 76

tiffl

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

24.978

23.336

65

58 ine3iabc

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 1.592 07 b ecl

d e 1;

A
Segunda parte.-Cuenta por conceptos

Saldo del trimes- Operaciones TOTAL
tre anterior

por operaciones
realizadas.

realizadas en es-
te trimestre.

de las operacio-
nes hasta

este trimestre.
INGRESOS -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios 	 629 35 120 749
2 Montes. 	 »
3 Impuestos 	 27.040 27 12.530 26 39.570
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública... 	
6 Corrección pública. 1.396 29 768 10 2.164
7 Extraordinarios 	
8 Ampliación. 	
9 Resultas. 	 14.198 30 227 40 23.425.

10 Recursos 	 legales para cubrir el
déficit 	

11 Reintegros. 	

CARGO... 	 43.264 21 22.645 76 65.909

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 15.299 05 6.271 22 21.570
2 Policía de seguridad 	 4.264 64 1.771 97 6.036
3
4

Policía urbana y rural., 	
Instrucción pública. 	

8.405
135

23 1.991
45

18 10.396
180

5 Beneficencia 	 400 91 240 640
6 Obras públicas. 	 541 05 2.499 25 3.040
7 Corrección pública 	 767 86 344 09 1.111
8 Montes 	 a

9 Cargas 	 5.706 97 4.340 13 10.047
10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	 2.749 67 1.143 06 3.892
12 Ampliación 	 	
13 .Resultas 	 2.660 94 4.740 68 7.401
14 Devoluciones 	

DATA 	 40.931 32 23.386 58 64.317

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo-
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene-
ral definitiva del ejercicio.

En Aguilar á 2 de Enero de 1912.-El Depositario, Miguel Castro.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que están á mi cargo.

En Aguilar á 2 de Enero de 1912.-E1 Contador interino, Elipio del Pino.-
V.° B.°: El Alcalde, Sánchez.

Imp. «La Opinión» • Brualio Laportilla, 6
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MONTILLA
Núm. 433

Don Andr6s de Castro y Vázquez, Licenciado

en Derecho y Secretario del juzgado de gri-
mera instancia de este partido.

Doy fé: que en los autos de que se ha-
rá expresión seguidos en dicho Juzgado,
se ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva, ä la letra
Acen:

Sentencia.-En la ciudad de Montilla
ä nueve de Octubre de mil novecientos
once, el señor don Miguel Torres y Rol-
dán, Juez de primera instancia de la mis-
ma, habiendo visto estos autos juicio or-
dinario de mayor cuantía, á instancia de
don José Dávila Rubio, mayor de edad,
casado, empleado, y de estos vecinos, co-
mo marido y representante legal de doña
Rosa Rodríguez y Urbano, también ma-
yor de edad, y de estos vecinos, como
heredera de don José Rodríguez Pérez y
doña Juana Urbano é Hidalgo, sobre li-
beración de gravámenes, declarados po-
bres para dicho objeto, representados por
,e1 Procurador don Antonio Duque Cima-
rro, y defendidos por el Letrado don En-
rique Coscollar y Salas, contra don Pe-
dro Herrero y Muro, vecino que fué de
Aguilar de la Frontera, 6 sus desconoci-
dos herederos, si como parece han falle-
cido, y cualquiera otra persona que pu-
diera ostentar sus derechos, cuyo para-
dero de todos es desconocido, habiendo
sido.declarados en rebeldía; y

Parte dispositiva.-Fallo: que debo de-
clarar y declaro prescriptas las acciones
del acreedor demandado don Pedro He-
rrero Muro, 6 de sus herederos caso de
haber fallecido, para reclamar el crédito
de cuatro mil pesetas que ä su favor con-
trajo don José Delgado Rodríguez, y en
consecuencia, extinguida la hipoteca que
para garantizarlo constituyó don José

uez Pérez sobre la casa números ocho
s,-
y diez mordeno, de la calle Sotoll6n, de
esta ciudad, descrita en los hechos de es-
ta demanda; publíquese el encabezamien-
to y parte dispo g itiva de esta sentencia en
la' Gaceta de Madzid y BOLETIN OFICIAL.z.
de .esta provincia, y luego que sea firme
líbrese el oportuno mandamiento al Re-
tistro de la propiedad para que serhagan,
las oportunas cancelacionesy quede la
casa libre de toda responsabilidad, por
razón del crédito de que se trata, rain que,
proceda hacer expresa condena de costas.
Así por esta mi sentencia definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir-

mo.-Miguel Torres.
Los particulares insertos concuerdan!

_
con sus respectivos originales que obran,
en dicha sentencia, la cual fué publicade
en el mismo día de su fecha. Cumpliendo
lo en ella mandado, y para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
expido y firmo el presente, en Montilla á
veinticuatro de Enero de mil novecientos

=u
doce.-Andrés de Castro.

POSADAS

pola Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-
-trucCión de este partido.
POI' la presente requisitoria ruego y en-

cargo á toda clase de autoridades, tanto.
civiles como militares y demás individuos'
de la policía judicial, procedan á la busca
y reiCate del semoviente que al final se
reseña, hurtado el día diecisiete del ac-
tual de terrenos de la dehesa Chamice-

.,

ros, término de Hornachuelos, á Nicolás
Fernández y Fernández, de aquellos ve-
cinos, y caso de ser habido lo pongan á
disposición de este juzgado, con sus tene-
dores, si no acreditan su legítima adqui-
sición, pues así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo con tal inotivo.

Dada en Posadas á veintidos de Enero
de mil novecientos doce.-Manuel Here-
dia.-E1 Secretari. , Licenciado Joaquín
Iglesia.

Señas

Un mulo de ocho años, capón, castaño
oscuro, uno cuarenta y cinco metros al-
zada, raza española, hierro S. nalga de-.
recha, en la izquierda el del Fénix Agrí-
cola.

Administraciou de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
. derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-

ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 426

DOMINGUEZ BAJO José (a) Lobito,
natural de Navas de la Concepción, veci-
no de Posadas, de veintitres años, solte-
ro, jornalero, .hijo de Juan Antonio y de
Rosario; domiciliado últimamente en las
minas Cerro Muriano, término de Cór-
doba, y cuyo actual paradero se ignora;
procesado por el delito de hurto; compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Posadas, sito
en las Casas Consistoriales, para ser cons,
tituido en prisión y otras diligencias; ba-
jo apercibimiento de que si no compare-
ce será declarado rebelde y le parará el
perjuicio álque hubiere lugar.

Núm. 472

Antonio el Pellejero, corredor; domi-
ciliado en Córdoba, únicos datos que re-
sultan; y cuyo actual paradero se ignora;
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Posadas, sito en las Casas Consis-
toriales, a el término de diez días, para
declarar comió testigo en el Sumario que
se signe por hurto de un burro --Cóntra Jo-
sé -Domínguez Bajo (a) Lobito; apercibi-
do de que si no lo verifica le parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Núm. 427

ROMERO ZAMORA José, jornalero,
de treinta á treinta y cinco años de edad,
moreno, algo grueso, estatura regular,
barba afeitada, con bigote y una cicatriz
en el lado derecho de la cara; domicilia-
do últimamente en Córdoba, calle Imä-
gen, número quince; procesado por hurto
de una burra; comparecerá, en término
de diez díaz, ante el Juzgado de instruc-
ción de Posadas, á reducirse á prisión y
denitestar ä los cargos que le resultan del
sumario.

Núm. 428

Depositaria de Fondos municipales de Aguilar

Núm. 471

Ministerio de Cultura 2024


